
Diseño en Palermo. Encuentro Latinoamericano de Diseño.  

I CONGRESO LATINOAMERICANO DE ENSEÑANZA EN DISEÑO. Universidad de Palermo 

Titulo 
La enseñanza del diseño gráfico en base a las competencias profesionales 
 
Autor 
María Eugenia Sánchez Ramos 
 
Directora del Departamento de Diseño 
Universidad de Guanajuato 
México 
 
Coautor 
Juan Martín Aguilera Morales 
Director de la división de Arquitectura, Arte y Diseño 
 
 
Introducción 

La globalización de las economías y su constante movimiento impuso la necesidad de controlar 

y elevar la calidad de la producción y de los productos. Este fenómeno también se ha extendido 

hacia la educación, ya que las instituciones educativas forman recursos humanos, lo cual 

obliga a la reflexionar sobre el proceso de aprendizaje,  los contendidos, y métodos de 

enseñanza. 

 La docencia del diseño gráfico debe resaltar la importancia del potencial del diseñador 

gráfico, como factor que puede contribuir a la disminución de la degradación ambiental y social 

por un lado; y por otro lograr que maestros y alumnos participen en una manera más 

comprometida durante el proceso de enseñanza aprendizaje, puntualizando en el desarrollo de 

las competencias laborales donde no sólo es importante el aprendizaje formal, sino también el 

derivado de la experiencia en situaciones concretas de trabajo. 

El modelo por competencias enfatiza la relación entre teoría y práctica, situación que 

no parece tener congruencia en la disciplina del diseño, la cual esta en un proceso de cambio 

constante y es imprevisible. 

 

Antecedentes del modelo por competencias en México 

El modelo por competencias se concreta en 1993 (Huerta, 2007:3) con la creación del Sistema 

Normalizado por competencias Laborales y el Sistema de Certificación Laboral, ambos 

derivados del proyecto general sobre Educación Tecnológica y Modernización de la 

Capacitación. Este proyecto fue realizado por la Secretaria de Educación Pública y por la 

Secretaria de Trabajo y Prevención Social.  

Bajo esta nueva visión, se implementa este sistema en el CONALEP y en el Politécnico 

Nacional (IPN), donde se pretendía ofrecer mayores y más amplias oportunidades para adquirir 

sus conocimientos o perfeccionar los que se tenían, proponiendo además un sentido humanista 

y el uso de metodologías flexibles (Arguelles, 1996). Sin embargo no es un camino fácil, para 

lograr que los docentes y los alumnos puedan enmarcar la enseñanza bajo esta perspectiva, se 

requiere de un mayor compromiso con el proceso de enseñanza aprendizaje, conocer e 

interpretar las competencias profesionales de su disciplina en particular. 
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Tipos de competencias 

El modelo de competencias profesionales integrales establecen la siguiente taxonomía (Huerta, 

2007): competencias básicas, competencias genéricas y competencias específicas. 

• Las competencias básicas son las capacidades intelectuales para el 

aprendizaje de la profesión (cognitivas, técnicas y metodológicas). 

• Las competencias genéricas son la base común de la profesión. 

• Las competencias específicas son la base particular de la profesión y remiten a 

condiciones específicas de ejecución. 

• Competencias laborales. Las competencias se relacionan directamente con los 

procesos productivos de las empresas, en especial las que se encuentran en el 

ámbito tecnológico, el cual se caracteriza por tener un constante desarrollo de 

conocimiento. En este marco nacen las competencias laborales, las cuales 

establecen que los individuos requieren además de los conocimientos 

formales, del aprendizaje que se obtiene del contexto laboral.  

“El concepto de competencia otorga un significado de unidad e implica que los 

elementos del conocimiento tienen sentido solo en función del conjunto.”[1] Malpica (1996) 

menciona la relación entre la teoría y la práctica, estableciendo que para el individuo la teoría 

es más significativa si cobra sentido a partir de la práctica, identificando así las situaciones. 

Ahora bien, es un hecho que este modelo se implementó primeramente en las 

universidades e instituciones técnicas; pero actualmente las universidades con una visión 

holística e integral instituyen apoyándose en (Gonczi, 1996) que la formación debe diseñarse a 

partir de una formación profesional que además de promover el desarrollo de criterios atributos 

como: habilidades, conocimientos, actitudes, aptitudes y valores; incluya ciertas acciones 

intencionales que ocurren en el contexto laboral y además puedan ser generalizados. En base 

a lo anterior, “un plan de estudios basado en competencias profesionales integradas incluye 

conocimientos de tipo global, profesional, y experiencias laborales; además de contribuir a que 

el futuro profesional pueda reconocer las necesidades y problemas de la realidad, las cuales se 

derivan  de los siguientes factores: práctica de la profesión, realidad social, desarrollo de la 

disciplina y mercado laboral.” [2] 

La importancia de las competencias profesionales integrales o genéricas para las 

instituciones de educación superior, es que permiten a la institución educativa plantear el perfil 

de egreso del futuro profesional que están formando. 

 

El modelo de competencias aplicado al Diseño Gráfico 

Como ya se ha mencionado, la educación profesional por competencias integrales implica 

replantear y analizar la relación entre la teoría y la práctica. Los docentes en el área del diseño 

deben tener claro que enseñar, de que forma transmitirán el conocimiento y cuál es motivo por 

el cuál han de hacerlo. “Los profesores que son a la vez profesionales del diseño en reiteradas 

ocasiones pueden perder de vista los objetivos de la enseñanza: el aprendizaje. En su afán de 
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evidenciar, mostrar y demostrar las capacidades y conocimientos que usan para diseñar, 

olvidan que sus estudiantes están aprendiendo, y pasan por alto una serie de pasos necesarios 

para diseñar” [3]. Es imperante entonces saber elaborar los objetivos, para el profesor que 

imparte taller es determinante “identificar las habilidades docentes esenciales que necesita 

para desarrollar y propiciar aprendizajes significativos mediante el manejo de estrategias que 

promuevan una enseñanza efectiva y que estén dirigidas a garantizar la calidad de la 

educación universitaria.”[4] 

Las consideraciones que argumentan la propuesta de enfocar la enseñanza del diseño 

en base a las competencias profesionales son: 

1) La sociedad señala constantemente de lo que se enseña en las instituciones 

educativas, sobre todo en el ámbito del diseño grafico, no es lo que se requiere en el ámbito 

laboral actual, y que no existe congruencias con las necesidades sociales y la formación de los 

estudiantes. 

Los modelos por competencias en este caso en específico, solucionan este problema 

por medio de la Multirreferencialidad (Huerta, 2007), el cual ofrece la posibilidad de orientar las 

acciones educativas intencionales en función de los contextos profesionales. 

2) Modelos educativos que tienen concepciones rígidas en cuanto al aprendizaje. 

El modelo por competencias profesionales integrales forma profesionistas que 

reconozcan el proceso de enseñanza aprendizaje como un proceso flexible, abierto y 

permanente, y como menciona Miklos (1997) el estudiante deberá adquirir entonces la 

competencia de estudiar y trabajar en continua alternancia entre los escenarios. 

3) La evolución de los contextos y de las necesidades requiere que los profesionistas 

sean capaces de identificar y enfrentar las competencias emergentes. Los profesionistas 

formados bajo el modelo por competencias están capacitados para una vida profesional activa 

y en constante cambio, permitiendo adaptarse al cambio y aprender nuevas competencias. 

4) Necesidad de reflexión y de solución de problemas ante situaciones imprevistas o 

disfuncionales. La formación por competencias hace posible el desarrollo de la creatividad, 

iniciativa y la capacidad de toma de decisiones en situaciones conflictivas y que no fueron 

contempladas durante la formación profesional. 

Ahora bien, el caso específico de la aplicación de este modelo en el taller de diseño se 

fundamenta en que la organización creativa depende de diversas funciones y estructura de 

pensamiento, tales como: La percepción, la función simbólica, la función de síntesis, la función 

del lenguaje, la disociación, la disociación, etc. El problema central radica en la falta de 

consideración del suficiente número de variables en un problema tan complejo como es el 

diseño, o bien en la pobreza de las aproximaciones pedagógicas al momento de solucionar los 

problemas. Es por esto que el taller de diseño basado en este enfoque articula conocimientos 

globales, conocimientos profesionales y experiencias profesionales, reconociendo las 

necesidades y los problemas de la realidad mediante el diagnóstico de la realidad social, de la 

práctica de las profesiones, del desarrollo de la disciplina y del mercado laboral. 
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Una educación de este tipo, tiene como finalidad la organización y la enseñanza-

aprendizaje de las estructuras; empleando todos los métodos planteados a lo largo de la 

historia, ya que todos son valiosos para incrementar y desarrollar el conocimiento específico 

del diseño. Persigue la acción efectiva del alumno y del docente al momento de configurar sus 

objetos de conocimiento, el conocimiento llega al alumno por lo que hace, complementándolo 

con lo aprendido, esta es la razón de preservar el taller en la estructura curricular del diseño. 

Así mismo, el empleo de este enfoque incrementa las competencias pedagógicas, 

como las ha nombrado Pérez Reynoso (2005), las cuales están vinculadas a los sujetos en 

formación y se centran principalmente en “ser capaces de crear ambiente que favorezcan el 

aprendizaje, diseñar y operar estrategias en donde se respeten las necesidades de aprendizaje 

de los alumnos, vislumbrar nuevas formas de trabajo que combinen la exposición en técnicas y 

recursos de trabajo que incluyan formas más participativas, y utilizar las nuevas tecnologías y 

los recursos mediáticos como un elemento de apoyo al trabajo educativo.”[5] 

 

Conclusión 

Actualmente, el diseño gráfico al igual que otras disciplinas, enfrenta el reto de recuperar el 

carácter social del aprendizaje ya que como lo menciona Thierry García (2006) aprendemos de 

los demás, con los demás y para los demás. 

Es urgente que el diseñador proponga proyectos donde se consideren variables 

económicas, políticas, culturales, históricas, sociales y empresariales, y que obliguen a pensar 

en procesos cada vez más eficientes que preocuparse únicamente por el producto final. 

En general, la propuesta del modelo por competencias profesionales integradas 

constituye un modelo que toma en cuenta las necesidades laborales, y la formación integral del 

individuo (sentido humano, profesional y disciplinar). Este modelo representa una alternativa 

para elevar la calidad de los procesos formativos en el diseño gráfico así como de la actividad 

docente, mejorar el desarrollar disciplinar, y solucionar las necesidades sociales actuales. 
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